
 
 

 

AGREGADO X 

 

MINUTA DE VIDEOCONFERENCIA 

 

  MERCOSUR/SGT Nº3 

 

En fecha 29 de mayo del 2018 siendo las 13:30 hs los representantes de las delegaciones del Sub 

Grupo de Trabajo Nº 3 llevan a cabo una reunión por videoconferencia, de acuerdo a lo previsto 

en el punto 3.1.2 y 3.2 del Acta Nº 01/18. 

 

Durante la videoconferencia se realizó la revisión de temas que quedaron registrados en el Acta 

Nº 01/18. Luego se realizaron observaciones y/o comentarios sobre cada tema según consta más 

abajo.  

 

1. COMPARACION DE LAS SIGUIENTES NORMAS 
 

1.1. NM 244, revisiones 2000 y 2011. 

 

La Delegación de Brasil, confirma la existencia de las normas NM 244 tanto en sus revisiones 

2000 como 2011, y presentara las mismas en la próxima reunión de la CSPE a realizarse del 04 

al 06 de junio del corriente año, a los efectos de su mejor análisis por parte de los miembros de la 

comisión. 

 

Las Delegaciones de Argentina, Paraguay y Uruguay se adhieren a la propuesta de realizar el 

análisis de las mismas en la LXV Reunión Ordinaria del SGT Nº 3 a realizarse en Asunción, del 

04 al 06 de junio del corriente año. 

 

 

1.2. NM 280, revisiones 2002 y 2011. 
 

La Delegación de Brasil, confirma la existencia de las normas NM 280 tanto en sus revisiones 

2000 como 2011, y presentara las mismas en la próxima reunión de la CSPE a realizarse del 04 

al 06 de junio del corriente año, a los efectos de su mejor análisis por parte de los miembros de la 

comisión. 

 

Las Delegaciones de Argentina, Paraguay y Uruguay se adhieren a la propuesta de realizar el 

análisis de las mismas en la LXV Reunión Ordinaria del SGT Nº 3 a realizarse en Asunción, del 

04 al 06 de junio del corriente año. 

 

 

2. AVANCES DE LAS REVISIONES DE LOS SIGUIENTES PUNTOS DE LA 

RESOLUCION MERCOSUR/GMC/Nº 04/09. 

2.1.1. Referentes al punto 3.8: 

2.1.2. Los puntos 3.5, 4.5, 5.5 y 6.5 de la NM 247-5 (de la revisión 2002)  

Referente a las mismas, luego de una lectura sumaria de la norma NM 247-5 (revisión 

2002) se informa que el: 

3.5 Se presenta como referente a recomendaciones de uso de temperatura, 70º C, para el 

conductor 247 NM42-CX 

4.5 Se presenta como referente a Recomendaciones de uso de temperatura 70º C, para el 

conductor 247 NM43-C5 

Con formato: Centrado



 
 

5.5 Se presenta como referente a Recomendaciones de uso de temperatura 70º C, para el 

conductor 247 NM52-CXSe presenta como referente a Descripción de la cobertura de 

policloruro. 

6.5 Se presenta como referente a Recomendaciones para uso distintos tipos de cables, 70º 

C, para el conductor 247 NM53-CX 

2.1.3. El punto 3.5 de la NM 287-3 (de la revisión 2003)  
3.5. Se presenta como referente a Recomendaciones de usoGuía de uso, temperatura 

máxima de uso 180º C, para el conductor 287 NM 03 

 

Al respecto, referente a estos puntos la delegación de Argentina expresa su posición 

de mantener el RTM, sin cambio alguno. Así mismo la Delegación de Uruguay se 

manifestó en igual sentido. 

 

No obstante, la delegación del BRASIL manifestó su deseo de revisar dichos puntos del 

Reglamento Técnico del Mercosur en la próxima Reunión LXV Ordinaria del SGT Nº 3 

a celebrarse en Asunción. Así también la delegación de PARAGUAY se adhiere a la 

posición de Brasil. 

 

2.2. Punto 3.10: Sobre las restricciones para la clase 4 (prohibida) en la norma NM 247-

5 (de la revisión 2002)la versión vigente del RTM - MERCOSUR /GMC/RES. Nº 

04/09 

 

Al respecto, la Delegación del Brasil expreso que la NM 247-4, en referencia a los cables 

pertenecientes a la clase 4 menciona que la misma es prohibida solo en Argentina según lo 

expresado en la Norma, no obstante, cables más delgados como los existentes en las Clases 5 y 6 

no se encuentran prohibidos, dando como observación que, en la nueva versión de la Norma, la 

clase 5 y 6 es utilizada en Uruguay y Paraguay. Así mismo, consulta a la Delegación de Argentina, 

las razones técnicas o argumentos utilizados para la prohibición de la Clase 4. 

 

Referente a esta solicitud, la Delegación de Argentina informa que remitirá a los correos 

electrónicos de los miembros, las razones técnicas que llevaron a la prohibición de la Clase 4 

dentro de su disposición nacional. 

 

A su vez la delegación de Uruguay, recuerda que la Clase 4 se encuentra prohibida en todos los 

países del Mercosur, por imperio de la Resolución MERCOSUR/GMC/Nº 04/09, aprovechando 

la ocasión para manifestar su intención de mantener el RTM sin modificacióninterés que este 

punto (el 3.10 del RTM MERCOSUR /GMC/RES. Nº 04/09) se rediscuta, no teniendo posición 

tomada definitiva al respecto. 

 

(Se aclara además que la nota aclaratoria donde menciona el uso sólo en Uruguay y Paragua se 

refiere a las secciones 2mm y no a la clase de cables. 

Durante lo conversado se explica que las clases hacen referencia a la flexibilidad de los cables) 

 

 

Finalmente, la Delegación de Paraguay expresa su deseo de tocar el punto dentro de la LXV 

Reunión Ordinaria del SGT Nº 3. 

 

2.3. Punto 25.7 Cables no armonizados  

 

La Delegación de Argentina elaboró un cuadro comparativo entre la Norma IEC 60335-1-2016 y 

NM 603335-1:2010 remitiendo a todos los países miembros del Mercosur para su conocimiento 

y análisis de la misma. Así mismo, manifestó, ante su eventual ausencia en la LXV Reunión 

Ordinaria del SGT Nº 3 que se cambie en acta el punto referente a que no está armonizado. 

 

Comentado [SM1]: Sería 247-5? 

Comentado [LEC2]: Brasil no le consulto a mi comisión sobre 

las razones técnicas de dicha prohibición, sino que la delegación de 
Uruguay advirtió que no encontraban motivos técnicos en ninguna de 

las actas, a lo que respondí que investigaría, en primer lugar, si estaba 

prohibido en Argentina antes de la firma del RTM en 2009 y de ser 
así informaría sobres las razones. 

 

Con formato: Fuente: Sin Negrita



 
 

La Delegación de Brasil hará un análisis sobre estos puntos, manifestando la claridad de lo 

expresado en dicha tabla, así también, expresan que manifestaran posición en LXV Reunión 

Ordinaria del SGT Nº 3, a realizarse en Asunción – Paraguay. 

 

Referente a dicho cuadro, la Delegación de Uruguay confirma la recepción del cuadro de 

Resumen proporcionada por la Delegación de la Argentina, trayendo a colación que, además de 

los tipos de cables armonizados en el RTM, tienen normalizado reglamentado en Uruguay uno de 

los Cables por medio de la Norma UNIT 2474:2011, que se corresponden con referida a los 

cables de la NM 247-4, no armonizados en el Mercosur. No tiene reglamentado otro tipo de 

cables. 

 

A su vez, la Delegación de Paraguay expresa su deseo de tocar el punto dentro de la LXV Reunión 

Ordinaria del SGT Nº 3. 

 

Finalmente se acordó realizar una minuta de la videoconferencia, que deberá adjuntarse al acta de 

la próxima reunión ordinaria.  

 

 

 

PARTICIPANTES DE LA VIDEOCONFERENCIA 

 

DELEGACION DE ARGENTINA 

Luis Ever Coronel  

Melina Strakalaitis 

 

DELEGACION DE BRASIL 

Marcelo Carvalho 

 

DELEGACION DE PARAGUAY 

Victor Monges Romero 

Ruben Ricardo Ramirez 

Ivan Caceres Katrip 

 

DELEGACION DE URUGUAY 

Michael Varela  

Susana Massoller 

Con formato: Portugués (Brasil)

Con formato: Portugués (Brasil)

Con formato: Español (Paraguay)


